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Número de Orden de Compra: 144968-3 
 
Clase de Garantía: 
 
1. Contrato de Seguro contenido en una póliza       __X__ 
2. Patrimonio Autónomo                      _____ 
3. Garantía bancaria                                           _____ 
 

TOMADOR / GARANTIZADO 
Nombre: CONTROLES 
EMPRESARIALES S.AS. 
NIT: 800.058.607-2 

BENEFICIARIO / ASEGURADO 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR-
Nit.899.999.074-4 

ENTIDAD ASEGURADORA - 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SURA 

NÚMERO DE POLIZA O SEGURO 4255328 

NÚMERO DE ANEXO (SI APLICA) 0 

FECHA DE EXPEDICIÓN 02/09/2025 

 

AMPAROS 

AMPARO 
VIGENCIA 

DESDE 
VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

ASEGURADO 

Calidad del 
servicio 

15/04/2025 01/12/2026 $ 81.604.224 

Calidad y correcto 
funcionamiento 
de los bienes y 
equipos 
suministrados 

15/04/2025 01/12/2026 $ 81.604.224 

Cumplimiento del 
contrato 

15/04/2025 01/12/2026 $ 81.604.224 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales 

15/04/2025 31/05/2029 $ 40.802.112 

 

OBSERVACIONES 

Se aprueba la póliza en virtud de la Cláusula 15.2 de la minuta del 
INTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA SISTEMA DINÁMICO DE 
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ADQUSICIÓN (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-
IAD-002-2024 

 
En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 (Libro 2, Título 1), se verificó 
que la Garantía reúne las condiciones legales y reglamentarias que le son propias 
y ampara los riesgos establecidos en el contrato. 
 
Por tanto, se deja constancia de la aprobación de la garantía el 02 de septiembre 
de 2025. 
 
Aprobó: 

 

__________________________________________ 
Nombre: JUAN SEBASTIÁN REYES LÓPEZ 
Cargo: Director Jurídico Caja de la Vivienda Popular 
 

Elaboró: Alejandra Santana Merchán  
Revisó: Katerynne Morales Roa – Contratista Dirección Jurídica Katerynne Morales Roa* 

 







Firma Autorizada

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que la garantía de SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES (GARANTÍA ÚNICA) en la póliza 4255328 expedida por la
Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S y Asegurado y/o Beneficiario es CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR y su
documento 16749840 expedida el día 02 de Septiembre de 2025 se encuentra debidamente cancelados sus valores, discriminados así:

 

Concepto
 

 

Valor
 

Prima $62.759

Impuestos $11.924

Total:  $74.683

La presente poliza no expirará por falta de pago de la prima o de los certificados anexos que se expidan con fundamento en ella o por la revocación unilateral
por parte del tomador o de la compañía

Para constancia se firma en BOGOTA D.C. a los 2 dias del mes de Septiembre de 2025.
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